
de un trabajo científico que se presentará para ser sometido a la 
aprobación de un Tribunal.

El alumno que aspire a esta modalidad deberá dirigirse, 
con la suficiente antelación, al ilustrísimo señor Decano de la 
Fcultad, quien remitirá el expediente al Departamento en el 
que pretenda realizar la tesina, a fin de que en una reunión 
del mismo se considere su solicitud y, en caso de aceptarse, 
se designe al Profesor encargado de la dirección del trabajo.

El Decano de la Facultad podrá autorizar que la tesina sea 
dirigida por un Profesor de otra Facultad siempre que posea 
el grado de Doctor, en cuyo caso el Departamento designará a 
uno de sus miembros para supervisar la marcha del trabajo.

Tribunal: El Tribunal, designado por el Decano de la Facul
tad, estará formado por un Presidente, Catedrático numerario 
de Universidad, y dos vocales doctores. Si la modalidad elegida 
fuera la de realización de tesina, el director de la misma se 
incorporará al Tribunal con voz, pero sin voto.

Fecha y lugar de las pruebas: Habrá, al menos, dos convo
catorias por año, que tendrán lugar en los meses de febrero y 
octubre y se realizarán en la sede central de la U.N. E. D.

Calificación: Las calificaciones del Tribunal serán las si
guientes: Supenso, aprobado, notable y sobresaliente.

La Facultad podrá adjudicar dos premios extraordinarios por 
curso académico en cada una de las Secciones a los alumnos 
que, habiendo obtenido la calificación de sobresaliente en el 
examen de licenciatura, tengan una nota media en su expedien
te académico más elevada.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10153 ORDEN de 27 de febrero de 1979 sobre creación, 
transformación, supresión, ampliación, etc., de Cen
tros docentes estatales de Educación General Bá
sica y Preescolar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros Escolares de Educación General Básica y Prees
colar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar que figuran 
en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa habitación:

Provincia de Córdoba
Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba.—Ampliación del Co

legio nacional mixto «Obispo Osio», domiciliado en zona A; ba
rriada de Las Moreras, que contará con 26 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, cuatro unidades escolares 
de Educación Preescolar-Párvulos y Dirección sin curso. A tal 
efecto se crean cinco unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica.

Municipio: Fuente Palmera. Localidad: Silillos.—Constitución 
de la Escuela graduada mixta, que contará con tres unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección con 
curso. A tal efecto se crea una unidad escolar mixta de Educa
ción General Básica y se integran transformadas en unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, la unitaria de 
niños y la unitaria de niñas existentes en dicha localidad, que 
desaparecen como tales.

Municipio: Fuente Palmera. Localidad: El Villar.—Constitu
ción de la Escuela graduada mixta, que contará con cuatro 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica y Di
rección con curso. A tal efecto se crean dos unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica y se integran, transforma
das en unidades escolares mistas de Educación General Básica, 
la unidad escolar de niños y la unidad escolar de niñas exis
tentes en dicha localidad, que desaparecen como tales.

Municipio: Iznájar. Localidad: Iznájar.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Nuestra Señora de la Piedad», domiciliado 
en calle José Antonio, que contará con 17 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar de 
Educación Preescolar —Párvulos— y Dirección con función 
docente. A tal efecto se crean cuatro unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica y la plaza de Dirección con fun
ción docente, se integran y trasladan, transformadas en uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica y en de 
régimen ordinario de provisión, las dos unidades escolares de 
niños, domiciliadas en plaza Hierros y Obispo Pedrosa, del 
mismo Municipio y localidad, que dependían del extinguido Con- 
sejor Escolar Primario Frente de Juventudes». Se suprime la 
plaza de Dirección sin curso.

Municipio: Villafranca de Córdoba. Localidad: Villafranca de 
Córdoba.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Teresa Co
mino», domiciliado en calle Alcolea, 36, que contará con 20 uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica, tres uni
dades escolares de Educación Preescolar —Párvulos— y Direc
ción con función docente. A tal efecto se crean una unidad 
escolar mixta de Educación General Básica y una unidad es
colar de Educación Preescolar —Párvulos.

Provincia de Granada
Municipio: Almuñécar. Localidad: Almuñécar.—Constitución 

del Colegio Nacional mixto «San Miguel», que contará con 16 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, tres 
unidades escolares de Educación Preescolar —Párvulos— y Di
rección con función docente. A tal efecto se crean seis unida
des escolares mixtas de Educación General Básica y dos uni
dades escolares de Educación Preescolar —Párvulos—, que fun
cionarán: Cinco en plaza nueva, una en Puerta de Granada y dos 
en Callejón del Silencio, y se integran y trasladan, procedentes 
del Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de la Antigua», del 
mismo Municipio y localidad, 10 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica y una unidad escolar de Educación 
Preescolar, que funcionarán: Seis en calle San Miguel, cuatro 
en «El Castillo» y una en Puerta de Granada. También se crea 
la plaza de Dirección con función docente.

Municipio: Cúllar-Baza. Localidad: Cúllar-Baza.—Modificación 
del Colegio Nacional mixto «Pío XII», que contará con ocho 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, tres 
unidades escolares de Educación Preescolar —Párvulos—, una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de 
Educación Especial mixta y la plaza de Dirección con función 
docente, se suprime la Dirección sin curso, se desglosan y tras
ladan siete unidades escolares de niños y siete unidades esco
lares de niñas, que pasan a constituir el nuevo Colegio Nacional 
mixto, y se transforman en unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica las cuatro unidades escolares de 
niños y las cuatro unidades escolares de niñas restantes exis
tentes en el Centro.

Municipio: Cúllar-Baza Localidad: Cúllar-Baza.—Constitución 
del Colegio Nacional mixto, que contará con 16 unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar 
de Educación Preescolar —Párvulos—, una unidad escolar mixta 
de Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto se crean dos unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, una unidad escolar de Educación Preescolar 
—Párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación Especial y 
la plaza de Dirección con función docente, y se integran y 
y trasladan, procedentes del Colegio Nacional mixto «Pío XII», 
del mismo Municipio y localidad, siete unidades escolares de 
niños y siete unidades escolares de niñas transformadas en 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica.

Provincia de Huelva
Municipio: Huelva. Localidad: Huelva.—Ampliación del Cole

gio Nacional mixto «Tres de Agosto», domiciliado en barriada 
Fuentepiña, que contará con 26 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolar —Párvulos—, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección sin curso. A tal efecto se crea 
una unidad escolar mixta de Educación General Básica.

Segundo.—Modificaciones de Centros Escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Direc
tores escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmedia
ta, debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las 
unidades escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de Córdoba
Municipio: Carcabuey. Localidad: El Algar.—Supresión de la 

unidad escolar de niñas y transformación en mixta de la unidad 
escolar de niños.

Municipio: Hornachuelos. Localidad: La Almarja.—Supresión 
de la unidad escolar de Educación General Básica.

Municipio: Hornachuelos. Localidad: San Calixto.—Supresión 
de la unidad escolar mixta de Educación General Básica.

Municipio: Rute. Localidad: Zambra.—Supresión de la unidad 
escolar de niñas y transformación en mixta de la unidad escolar 
de niños.

Provincia de León
Municipio: Garrafe de Torio. Localidad: Matueca de Torio.— 

Supresión de la unidad escolar mixta de Educación General 
Básica. Se reconoce a la Profesora titular de dicha unidad 
escolar el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en el 
Colegio Nacional mixto comarcal de Robles de la Valcueva 
(Municipio de Matallana del Torio), al amparo de lo precep
tuado en el Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Tercero.—Modificaciones de Centros Escolares que, sin al
terar el número de unidades escolares ni el de plazas de Direc
tores escolares existentes, hacen variar la composición, el ré
gimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la denomi
nación de los Centros afectados, en la forma que se especifica 
para cada caso. Con respecto a los traslados de locales que se



incluyen, habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades 
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios que 
pasen a ser de régimen normal de provisión o de Centros que 
funcionen en régimen de Administración Especial dependientes 
de Junta de Promoción Educativa, habrá de acreditarse a los 
Maestros titulares la indemnización de casa-habitación, con car
go al Estado, si no se les facilita vivienda.

Provincia de Ciudad Real
Municipio: Castellar de Santiago.—Localidad: Castellar de 

Santiago.—Modificación del Colegio Nacional mixto «San Juan 
de Avila», domiciliado en calle Ermita, 77, que contará con 
13 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar —Párvulos— y Di
rección sin curso. A tal efecto se transforman en unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica las siete unidades 
escolares de niños y las seis unidades escolares de niñas exis
tentes en el Centro.

Municipio: Ciudad Real. Localidad: Ciudad Real.—Se aclara, 
la Orden ministerial de 23 de junio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de agosto), por la que se ampliaba el Colegio 
Nacional mixto «Cruz Pardo», haciendo constar que las 19 uni
dades escolares que figuraban como de Educación Preescolar 
—Párvulos—, por error de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», son en realidad 19 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica.

Provincia de Córdoba
Municipio: El Carpio. Localidad: El Carpio.—Desglose y tras

lado de la unidad escolar de niños existente en dicha localidad, 
que dependía del extinguido Consejo Escolar Primario «Frente 
de Juventudes», transformada en unidad escolar mixta de 
Educación General Básica y en de régimen ordinario de provi
sión, que pasa a integrarse en el Colegio Nacional mixto «Ramón 
y Cajal», del mismo Municipio y localidad.

Municipio: Iznájar. Localidad: Iznájar.—Desglose y traslado 
de las dos unidades escolares de niños existentes en dicha loca
lidad, que dependían del extinguido Consejo Escolar Primario 
«Frente de Juventudes», transformadas en unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica y en de régimen ordinario 
de provisión, que pasan a integrarse en el Colegio Nacional 
mixto «Nuestra Señora de la Piedad», del mismo Municipio y 
localidad.

Provincia de Granada
Municipio: Almuñécar. Localidad: Almuñécar.—Modificación 

del Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de la Antigua», que 
contará con 22 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica y Dirección sin curso. A tal efecto se desglosan y tras
ladan para su integración en el nuevo Colegio Nacional mixto 
«San Miguel», del mismo Municipio y localidad, 10 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y una unidad 
escolar de Educación Preescolar —Párvulos—.

Provincia de Guipúzcoa
Municipio: Hernani. Localidad: Hernani.—Se autoriza el tras

lado al nuevo edificio escolar, construido en el barrio de Santa 
Bárbara, de las siguientes unidades escolares que componen el 
Colegio Nacional mixto «Viteri», que venía funcionando anterior
mente en avenida de Navarra, 18; 16 que funcionaban en el 
edificio principal, sito en avenida de Navarra, 18; tres domi
ciliadas en Atxeguindegui, sin número, y dos de las cuatro domi
ciliadas en calle Larramendi, sin número. Por tanto las 36 uni
dades escolares que componen este Centro quedan distribuidas 
de la siguiente manera. 21 en el nuevo edificio escolar, sito en 
barrio de Santa Bárbara; tres, en avenida de Navarra, 18, dos 
en calle Larramendi, sin número; dos en barrio de Anciola; 
tres, en barrio de La Florida, y cinco, en barrio de Etse- 
verri. La composición de este Colegio Nacional mixto «Viteri» 
sigue siendo de 35 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, una unidad escolar mixta de Educación Espe
cial, una plaza de Profesor diplomado en Educación Física y 
Dirección con función docente.

Cuarto.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de Huelva
Municipio: Minas de Riotinto. Localidad: Minas de Riotinto. 

Se rectifica la Orden ministerial de 22 de noviembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1979), por la que 
se creaban dos unidades escolares de Educación Preescolar 
—Párvulos— y una unidad escolar mixta de Educación Especial 
en el Colegio Nacional comarcal «Virgen del Rocío», haciendo 
constar que la localidad es Minas de Riotinto y no La Dehesa, 
como figuró en la mencionada Orden que se rectifica.

Municipio: Niebla. Localidad: Niebla.—Se rectifica la Orden 
ministerial de 20 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de enero de 1979), por la que se ampliaba el Colegio 
Nacional mixto «San «Walabonso», domiciliado en calle Canóni
go Suárez Cáceres, haciendo constar que eran dos las unidades

escolares mixtas de Educación General Básica que se creaban 
en dicha Orden y no cuatro, como por error, apareció en la 
misma que se rectifica, quedando el Centro constituido por 17 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar —Párvulos— y Di
rección sin curso.

Provincia de Lérida
Municipio: Lérida. Localidad: La Bordeta.—Se rectifica la 

Orden ministerial de 19 de enero de 1979, haciendo constar que 
la unidad escolar que se creaba era de Educación Preescolar 
—Párvulos— en vez de mixta de Educación General Básica 
como apareció en la citada Orden, que se rectifica, y que 
quedará como sigue: Ampliación del Colegio Nacional mixto 
«La Bordeta», domiciliado en Ignacio Bastus, que contará con 16 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, tres 
unidades escolares de Educación Preescolar —Párvulos—, una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección sin 
curso. A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar —Párvulos.

Municipio: Oliana. Localidad: Oliana.—Rectificación de la Or
den ministerial de 19 de octubre de 1978, que pone en funciona
miento el Colegio Nacional de esta localidad, creado por Real 
Decreto 1829/1977, de 17 de junio, ya que se crea errónea e 
innecesariamente una unidad escolar mixta de Educación Gene
ral Básica además de la Dirección con función docente, de
biendo crear sólo la Dirección con función docente. La composi
ción resultante del Centro sigue siendo de 11 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar de 
Educación Preescolar —Párvulos— y Dirección con función do
cente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid 27 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

10154 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza la creación y funcionamiento en régimen 
privado de una Sección de Formación Profesional 
de Primer Grado en el Centro no estatal de Edu
cación Especial «Proa», ubicado en la barriada 
Aldea-Moret, de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el titular del Centro 
no estatal de Educación Especial «Proa», ubicado en la barriada 
Aldea-Moret, de Cáceres solicitando autorización para crear 
en dicho Centro una Sección de Formación Profesional de Pri
mer Grado, a nivel de Educación Especial, con las ramas de 
Artes Gráficas, Madera, Textil, Agrícola y Ganadera;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Provincial del Departamento en Cáceres; que se 
han unido al mismo los documentos exigidos y que la petición 
ha sido informada favorablemente por el Coordinador Provin
cial de Formación Profesional, el Inspector Técnico Ponente de 
Educación Especial, el Director general de Enseñanzas Medidas 
y la propia Delegación,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la creación y funcionamiento de una 

Sección no estatal de Formación Profesional de Primer Grado, 
a nivel de Educación Especial, con las ramas de Artes Gráficas, 
Madera, Textil, Agrícola y Ganadera, en el Centro no estatal 
de Educación Especial «Proa», ubicado en la barriada Aldea- 
Moret, de Cáceres, en régimen privado.

Segundo.—A efectos de las correspondientes matrículas se 
estará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de junio 
de 1974 y la Resolución de la Dirección General de Formación 
Profesional y Extensión Educativa de 31 de octubre del mismo 
año, quedando adscrita esta Sección de Formación Profesional 
de Primer Grado al Instituto Politécnico Nacional de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación

Especial.

10155 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de 
marzo de 1979 por la que se regula el otorgamiento 
de subvenciones a Centros docentes no estatales que 
impartan Educación Especial para el curso 1978-79.

Advertida omisión en el texto remitido para su publicación 
del anexo V a la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 72, de fecha 24 de marzo de 1979, páginas 
7233 a 7237, se publica a continuación el mencionado anexo:


